
Dirección/Área: Unidad de Transparencia 

Número de Folio: 080142024000049 

Asunto: Se emite respuesta a solicitud 

Chihuahua, Chih., a 08 de agosto del 2024  

Solicitante: Olga Lujan 

En atención a su solicitud de información de fecha 11 de julio del 2024, la cual dice 

textualmente: “Buen día, solicito por favor en digital los estudios socioeconómicos 

(versión publica de ser el caso) de las personas solicitantes del año 2024 

(aproximadamente 20,000 personas según la nota periodística) para el otorgamiento 

de apoyos alimentarios a personas con discapacidad y adultos mayores a través de 

la Dirección de Grupos Vulnerables y no discriminación, para lo cual adjunto una 

página de internet para una mayor identificación sobre mi solicitud de información. 

Gracias”. (sic) y en cumplimiento a lo ordenado por el artículo 33 fracciones VII y X de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, ésta 

Unidad de Transparencia hace entrega de la respuesta correspondiente, remitida por la 

Dirección de Grupos Vulnerables y Prevención a la Discriminación de la Secretaría 

de Desarrollo Humano y Bien Común, misma que se menciona al final de este escrito. 

 

También se informa lo que establece el artículo 136 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Chihuahua, “El solicitante podrá interponer, por sí 

mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso 

de revisión ante el Organismo Garante o ante la Unidad de Transparencia que haya 

conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de la 

notificación de la respuesta, o del vencimiento del plazo para su notificación. En   el   caso 

de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, esta deberá remitir el recurso de 

revisión al Organismo Garante que corresponda, a más tardar al día siguiente de haberlo 

recibido.” 

 

Atentamente 

Lic. Mario Carreón Prieto 

Titular de la Unidad de Transparencia de la  

Secretaría de Desarrollo Humano y Bien Común 



 

 

RESPUESTA DEL ÁREA RESPONSABLE: 

Se hace del conocimiento que la información contenida en los estudios socioeconómicos a 

los que hace referencia, se encuentran en versión pública para su consulta en el Sistema 

del Padrón General de la Institución, la cual está publicada en la Plataforma Nacional de 

Transparencia (PNT), donde se actualiza de manera trimestral, por lo que a continuación 

se le proporcionan los pasos a seguir para acceder a dicha información: 

 

Paso 1: Entrar a la página:  https://www.plataformadetransparencia.org.mx/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Paso 2: Seleccionar el apartado de información pública. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/


Paso 3: Buscar en la parte de “Estado o Federación” a “CHIHUAHUA” y en la 

sección de “Institución” seleccionar a la “SECRETARÍA DE DESARROLLO 

HUMANO Y BIEN COMÚN” en el apartado de “Ejercicio” seleccionar “2024”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Paso 4: Le aparcera un listado con el nombre de “Información Pública”, acto seguido 

deberá buscar y seleccionar en dicho listado la fracción “XVB” es donde encontrará la 

información solicitada en versión pública. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Paso final: Seleccionar el formato de Padrón de personas beneficiarias donde se 

encuentra la versión pública de la información de los estudios socioeconómicos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


